
Tecnológico GOBIERNO DEL Secretaria Instituto Tecnológico 
Nacional de México ESTADO DE PUEBLA de Educación Superior de Atlixco 000035 

MEMORÁNDUM 

Atlixco, Pue; 06/Marzo/2024. 

Asunto: Indicadores Febrero 2024 

De: Departamento de Programación y Planeación. 
Para: Departamento de Recursos Financieros, 

del Instituto Tecnológico Superior de Atlixco. 

Reciba por este medio un cordial saludo, en relación al periodo comprendido del mes de 
febrero, no se cuenta con Indicadores actualizados derivado a que la captura del primer 
trimestre (enero-marzo) 2024 se realizará en el mes de abril en el Sistema Estatal de 

Evaluación ( SEE) y SiMIDE. Se anexa calendario general de adecuaciones programáticas 

de los programas presupuestarios ejercicio fiscal 2024. 

Anexo: 
• CIRCULAR: SEP-4-OM/005/2024 Calendario de Modificaciones Programáticas 

Lic. Fabiola Marlen Otero Juárez 
Jefa del Departamento de Planeación y Programación 

C.c.p. Archivo 
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

Gobierno del Estado de Puebla UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
CIRCULAR: SEP-4-OM/005/2024. 

ASUNTO: Calendario Modificaciones Programáticas 2024. 
"Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza", a 29 de febrero de 2024. 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
PERTENECIENTES AL RAMO DE EDUCACIÓN. 
PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 31 fracción XIII, 44 y Noveno 
Transitorio del Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que se reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de diciembre 
de 2019; 1, 2, 5 fracción IV, 6 fracción 1, 11, 12 fracción 1, 14 fracción 1, 15, 17, 50 
fracción 1, 54, 60 fracción 1, 61, 86, 87, 100 y 128 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público Responsable del Estado de Puebla; 1, 3, 5 fracción VI, 17 y 48 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla; 
numerales 13 fracción 1, inciso b), y 96 fracción 111 del Manual de Normas y 
Lineamientos para la Administración del Presupuesto; numerales 2, 4, 5, 14, 15 y 18 
de los Lineamientos para regular las Modificaciones Programáticas de los Programas y Subprogramas 
Presupuestarios; numeral 7, 9, 17, 21 y 27 de las Directrices para regular el Proceso de Modificaciones 
Programáticas a los Programas y Subprogramas Presupuestarios autorizados; hago de su conocimiento que la 
Secretaría de Planeación y Finanzas ha publicado el "Calendario de Modificaciones Programáticas'', 
documento que establece los plazos para el envío de adecuaciones a la Programación autorizada en el Sistema 
Integral de Administración Financiera (SIAF), mismo que está a su disposición en el QR de la presente circular. 

Derivado de lo anterior y para cumplir en tiempo y forma con dicho calendario, se exhorta a las Unidades 
Responsables que lo requieran, enviar la información para revisión al correo de su enlace del área de 
programación (anexo al presente), a más tardar cinco días hábiles previo al plazo establecido por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, con el objetivo de ser revisados y validados. 

En caso de recibir solicitudes posteriores al plazo establecido, en su caso estas aplicarán para el trimestre 
posterior al de la recepción de información. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

NO DEL ESTADO DE PUEBLA 
ARIA DE EDUCACIÓN PÚBUCA 

OFICIAi. li\ MAYOR 

C. ADRIANA REB CA t;Á°C.ÍNDO SÁNCHEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 

e c.p. c. Patricia Bustos Rodríguez. Directora General de Programación y Presupuesto, SE. Para su conoc1miento. Presente 
. T.~ás AJarcón Morales. Director de Integración y Seguimiento Presupuesta!, SE. Para su conocimiento Presente. 
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PERIODOS DE ADECUACIONES PROGRAMÁTICAS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
EJERClCIO FISCAL 2024 

CALENDARIO CENERAL 

Trimestre 

Periodo (1> 
.. , . •• • ••-••••• •• •••• • •••• • • ••• • • ••• ••••• • •••• • •• • ••••••• •••• • " •• • •• • ' ' •••••• •••• ~• , • • • • • • •• • •• • •••••• •••••• ,,., ••••• •n• • H•••••••••-• 0• •••••• 00 

-~~~-~~-~C?.--~~---~-~~-i~caciones Progra_mática_~_ 

Fecha limite para la recepción vía oficio de solicitudes de 
adecuaciones programáticas y soporte de evidencias <2> 

Dictaminación y envio de oficio de validación por la 
DPSAG para aplicación de movimientos de la MIR en el 
SIAF(3l 

Registro de adecuaciones programáticas validadas y 
conclusión del flujo de trabajo de la versión de la MIR 
modificada en el SIAF (4} 

Cierre del proceso y sistema para adecuaciones 
programáticas 

Liberación de reportes de los Programas Presupuestarios 
modificados 

Responsable 

Ejecutor 
de Gasto 

DPSAG 

Ejecutor 
de Gasto/ 

Autorizador 
Ramo 

/ DPSAG 

DPSAG 

DPSAG 

,, Fechas sujetil!i a lasc di:!ópo:!!iícíones d& preciene y cierre presupuesta! • contable, así como las de r;:il!'rre de admínisltací6n. 

Primer 

Ene - Die 
--·-·-··· ·-····- ·· ·-··-· . 

15 
de Marzo 

22 
de Marzo 

26 
de Marzo 

27 
de Marzo 

05 
de Abril 

Segundo Tercer 

Abr - Die Jul - Die 
········ ··"·"······· ···· · 

-··· · ··· •• •• • u ., • • • ••• 

14 13 
de 

de Junio 
Septiembre 

21 20 
de 

de Junio 
Septiembre 

24 25 
de 

de Junio 
Septiembre 

26 25 
de 

de Junio 
Septiembre 

os 04 
de JuHo de Octubre 

Cuarto 

Oct- Die 

14 
de 

Noviembre 

22 
de 

Novtembre 

26 
de 

Noviembre 

27 
de 

Noviembre 

06 
de Diciembre 

"Esta ilctivid;id se rl!'alízará conrorme a los criterios 'i tiempos establecidos en los lineilmientos y Ditec:trices en la materia, aquella!i solicitudes que ingresen después fec:ha e!ilablecida. serán consideradas como extemporáneas y no 
.sll!rán aumdídas, asímlsmo no se harén adecuacione!i programatkas e,ctemporáne,n de períodos concluidos. 
3/ 1'10 se dará trámite a rotmatos que no estén integrados en su totalidad, o cuya evideoda no esté adjunta o incompleta, asi como por documentos ilegibles, y sin adjuntar lo.s archivos.xlsx de las solicitudes de modificación • 
• , Si en e.sta actlvídad, la DPSAG detecta movimientos no autorizados e inconsi'.litendas, procederé a ,echazar el trámite en el $1A.F. las solídtudes rechazadas en el SIAF por mov1rníe-ntos no autorizados y cuando el periodo de 8 
re-cepdón di!' solídtudes ha)"a vencido, se tes dará el tratamiento de extemporáneas y no aplicarán los cambios. O 
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